
I N F O R M E  D E  C O N C I L I A C I Ó N
continuar su trámite correspondiente, el texto concilia-
do del proyecto de ley de la referencia.

después de un análisis hemos concluido que el texto 
aprobado por el Honorable Senado de la República re-

-

-

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 85 DE 2014 SENADO, 198 DE 

2014 CÁMARA

por medio del cual la Nación se asocia a la exal-
tación de la obra artística, musical y literaria del 

Maestro Rafael Escalona y se honra su memoria por 
sus aportes a la música colombiana, y se dictan otras 

disposiciones.

DIRECTORES: 

SENADO Y CÁMARA

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 85 DE 2014 

SENADO, 198 DE 2014 CÁMARA

por medio del cual la Nación se asocia a la exal-
tación de la obra artística, musical y literaria del 

Maestro Rafael Escalona y se honra su memoria por 
sus aportes a la música colombiana, y se dictan otras 

disposiciones.

Honorable Senador

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO

Honorable Representante

Ciudad.

Asunto: Proyecto de ley 
número 85 de 2014 Senado, 198 de 2014 Cámara, 
por medio del cual la Nación se asocia a la exaltación 
de la obra artística, musical y literaria del Maestro Ra-
fael Escalona y se honra su memoria por sus aportes a 
la música colombiana, y se dictan otras disposiciones.

-
ca y de la Honorable Cámara de Representantes, y de 

-
rias del Senado y de la Cámara de Representantes para 
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-

por medio del cual la Nación se asocia a la exal-
tación de la obra artística, musical y literaria del 

Maestro Rafael Escalona y se honra su memoria por 
sus aportes a la música colombiana, y se dictan otras 

disposiciones.

Objeto

-

Honores.  se asocia a la exal-
-

tro Rafael Escalona y reconoce la importancia de sus 
obras dentro de la identidad cultural de  por 

Escultura -

Cultura, a contratar un escultor colombiano, para que 
-

de méritos que abrirá el Ministerio de Cultura para tal 
efecto.

Recopilación. El Ministerio de Cultu-
ra, 

literaria del Maestro Rafael Escalona.

Recursos -

Ministerio de Cultura, podrá destinar recursos para la 
-

en un término no mayor a dos años contados a partir de 

honre la memoria del Maestro Rafael Escalona y que 

en su casa en el aire”.

Enseñanza de la música colombiana. 

dentro de sus áreas fundamentales del conocimiento la 

-
nes. Lo anterior, conforme con lo establecido en el plan 
de estudios y los lineamientos curriculares que adopten 
los mencionados establecimientos.

Autorización para apropiación de par-
tidas presupuestales

-
plimiento al articulado que antecede.

Derechos de Autor. -
nidos en la presente ley responden a un interés cultural 

de las obras creadas por el Maestro Rafael Escalona.

Casa-Museo Rafael Escalona. Dentro 

-
terio de Cultura podrá destinar las partidas presupues-

-
ble en la ciudad de Valledupar, que será destinado para 
el funcionamiento de una casa museo en memoria del 
maestro Rafael Escalona, donde se mostrará, se contará 

Ruta Rafael Escalona Ordénese a las 
autoridades de Transporte y Tránsito Nacional para que 
en adelante la carretera que de Valledupar conduce a 
San Juan del Cesar se denomine Ruta Rafael Escalona.

Biografía
intermedio del Ministerio de Cultura, dentro del año 

-
drá 

de los derechos sobre las obras creadas por el Maestro.

El texto de este libro será editado, aprobado, publi-
 por el Ministerio 

de Cultura en todas las facultades de Artes de las Insti-

-

Lineal Rafael Escalona”.

 Vigencias y Derogatorias. La presente 

disposiciones que le sean contrarias.

* * *
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 190 DE 2014 

CÁMARA, 94 DE 2013 SENADO

por medio de la cual se adoptan instrumentos para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el la-

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO

Senado de la República

Cámara de Representantes

Referencia: Proyecto 
de ley número 190 de 2014 Cámara, 94 de 2013 Se-
nado, por medio de la cual se adoptan instrumentos 
para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el 

-

-
blica y de la Cámara de Representantes, el texto conci-
liado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las diferencias existentes entre los textos 

los dos textos, decidimos proponer un texto que, supera 

-

Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos 
nos permitimos proponer ante las plenarias del Senado 
de la república y de la Cámara de Representantes, el 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 190 DE 2014 CÁMARA, 94 DE 

2013 SENADO

por medio de la cual se adoptan instrumentos para 
prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el 

DECRETA:

Objeto. La presente ley tiene por ob-

necesidad de fortalecer la lucha contra la competencia 
-

-
tas; para fortalecer la capacidad institucional del Esta-
do; para establecer mecanismos que faciliten que los 

-

Disposiciones penales y procesales penales

Las penas privativas de otros derechos. 

Artículo 43. (…)

“3.

directa o indirecta en calidad de administrador de una 
sociedad, entidad sin ánimo de lucro o cualquier tipo de 

La inhabilitación para el ejercicio de 
 Modi-

Artículo 46. La inhabilitación para el ejercicio de 
 La pena 

-

-

-
-

Impuestos y Aduanas Nacionales, y demás autoridades 

Contrabando. 

Artículo 319. Contrabando.
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-

-

anterior.

Si las conductas descritas en los incisos anteriores 
-

-

-

-

-
-

mismo será causal de mayor punibilidad la reincidencia 

-

Contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados.

Artículo 319-1. 

-

-

en el inciso anterior.

-

Si las conductas descritas en el incisos anteriores 
-

-

-

delito.

Si la conductas descritas en los incisos anteriores re-

-
rar el máximo de la pena de multa establecido en este 

Si las conductas descritas en los incisos anterio-

-

no podrá superar el máximo de la pena de multa esta-

-

Favorecimiento y facilitación del con-
trabando.

Artículo 320. 
contrabando. -
que, desembarque, almacene, oculte, distribuya, ena-

-

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae so-

-

-

en su poder, estén soportados con factura o documento 
-

Favorecimiento de contrabando de hi-
drocarburos o sus derivados.

Artículo 320-1. 
 

transporte, embarque, desembarque, almacene, oculte, 
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-

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae so-

Si la conducta descrita en el inciso primero recae so-

Si la conducta descrita en el inciso primero, recae 
-

-

en su poder, estén soportados con factura o documento 
-

Fraude aduanero. -

Artículo 321.  El que por cual-

u oculte cuando le sea requerida por la autoridad adua-

-

-

-
neros declarados corresponda a error aritmético en la 

Favorecimiento por servidor público. 

Artículo 322. -
blico.
embarque, desembarque, transporte, distribuya, alma-

de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo 

-

la conducta.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae 

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae 

-
-

-

El monto de la multa no podrá superar el máximo de 

Favorecimiento por servidor público 
de contrabando de hidrocarburos o sus derivados. Mo-

Artículo 322-1. -
-

dos. -
barque, desembarque, transporte, distribuya, almacene, 

-

-

y funciones públicas por el mismos tiempo de la pena 

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae 
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-
-

Si la conducta descrita en el primer inciso, recae so-

-
-

El monto de la multa no podrá superar el máximo de 

Lavado de activos. -

Artículo 323.  El que adquiera, 

-

pública, contrabando, contrabando de hidrocarburos 

-

-

derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto 

La misma pena se aplicará cuando las conductas 
descritas en el inciso anterior se realicen sobre bienes 

penados en los apartados anteriores, se hubiesen reali-

efectuaren operaciones de cambio o de comercio ex-
-

nal.”

Concierto para delinquir.

Artículo 340. (…)

delitos de contrabando, contrabando de hidrocarburos 
-
-

Receptación -
 en los si-

Artículo 447. (…)

-

-

hasta en la mitad.”.

Régimen sancionatorio común para productos 
sometidos al impuesto al consumo de cervezas, si-
fones y refajo; al impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares; y al impuesto al con-
sumo de cigarrillos y tabaco elaborado Sanciones

Sanciones por evasión del impuesto al 
consumo. -

-

-

Decomiso de las mercancías. Sin per-

de Impuestos y Aduanas Nacionales, los departamentos 

-

de lo actuado a la autoridad aduanera, para lo de su 
competencia.

Sanción de cierre de establecimiento 
de comercio. Los departamentos y el Distrito Capital 

-

establecimientos en donde se comercialicen o almace-
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nen productos sometidos al impuesto al consumo del 

criterios:

-
-
-

lendario.

-

-

-

-

-

-
mercial, y como criterios auxiliares se podrá acudir a 

Estatuto Aduanero.

de cierre impuesta por la autoridad competente, será 

Sanción de suspensión o cancelación 
del registro o autorización de operaciones. Los distri-

al consumo respecto de los cuales no se hubiere de-

de Hacienda Departamental o del Distrito Capital se-
-

-

 Sanción de multa por no declarar el 
impuesto al consumo. -

oportunamente el impuesto al consumo del que trata la 

-
-

-
-

puesto al consumo y estimados con base en la última 
-

-
camente de una de las bases para liquidar el monto de 

aplicarlas sobre dicha base sin necesidad de calcular 
las otras.

-

-

-

 Sanción de multa por importación con 
franquicia sin pago de impuesto al consumo. La ausen-

-

a la franquicia correspondiente.

Sanción de multa por extemporanei-
dad en el registro. Los responsables del impuesto al 

departamentos y del Distrito Capital que se inscriban 

-

Sanción de multa por no movilizar 

-

-
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Sanción de multa por no radicar tor-
naguías para legalización.

-

-
-

-

-

fortuito.

Procedimientos aplicables para la imposición de 
las sanciones

Procedimiento para mercancías cuya 
cuantía sea igual o inferior a 456 UVT. Cuando las au-

-

-

-

-
tos requeridos por el funcionario competente que de-

-

-

contra la misma procede únicamente el recurso de re-

la presente ley.

-
-

que sean encontrados sin los documentos que amparen 

-
minos que ordena la presente ley, el departamento o 
el Distrito Capital deberán dar traslado de lo actuado 

que inicien las actuaciones o tomen las determinacio-
nes propias de su ámbito de competencia.

-

-

que sea compatible.

Procedimiento para mercancías cuya 
cuantía sea superior a 456 UVT. Las sanciones de de-

-

-

informe presentado al Secretario de Hacienda del de-
partamento o del Distrito Capital quien proferirá plie-

-

-

recurso.

-
-
-

Cuando deban practicarse pruebas se señalará un térmi-

-

que sea compatible.

Procedimiento aplicable para la impo-
sición de la sanción de multa.

Reincidencia. Habrá reincidencia siem-

sancionado.

-
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-

Disposiciones en materia comercial

Funciones del Revisor Fiscal. -

Artículo 207. (…)

“10. -
-

Sanciones por violaciones a las prohi-
biciones sobre los libros de comercio, a las obligacio-
nes del comerciante y otras.

“Artículo 58. -
-

 
penas y sanciones establecidas en normas especiales, 

-
-

requerida por las autoridades de conformidad con las 

-

será impuesta por la Superintendencia de Sociedades o 
-

persona.

-

-
mercio, adicional a la multa establecida en el párrafo 
anterior, la Superintendencia de Sociedades o el ente 

-

desarrolladas en el establecimiento, por un término de 
-

Procedimiento sancionatorio. 

-

-
-

-

-
-

-

-

misma, y se le concederá el uso de la palabra a la parte 

consciente y libre, acepte que a la fecha de la inspec-

la autoridad correspondiente, el funcionario instructor 

circunstancia, se hará acreedora a la totalidad de la san-

sanciones aplicables por normas especiales.

abrirá el procedimiento a pruebas, y permitirá a la par-
-

ducentes para efectos de formular su defensa. Cuando 
deban practicarse pruebas se señalará un término no 

-

-

interpuesto y sustentado en el mismo acto. El recurso 

anterior, el funcionario instructor no podrá emitir deci-

-

-

-
diatamente.

-

-

de pruebas.

-
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-

-
-

trámite. En dicho trámite, la parte podrá asistir pero no 

Normas de fortalecimiento institucional contra 
el contrabando

Funciones de la Policía Fiscal y Adua-
nera en materia de Lucha contra el Contrabando. Mo-

Artículo 53. -

-
-

lucha anticontrabando podrán desarrollar sus funciones 
conforme las competencias dadas y a los procedimien-

Coordinación en la lucha contra el 
contrabando y delitos conexos. -
terinstitucional de Lucha contra el Contrabando, encar-

contrabando, el fraude aduanero y conductas conexas; 
-

á di-

l 

asociadas a estas conductas y la incidencia transnacio-

propuestas e implementadas por los diferentes sectores 
-
-

cales como del orden nacional.

-

-

las demás instancias competentes.

-

y Aduanas Nacionales.

4. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

y Análisis Financiero.

el caso.

-
ra el caso.

caso.

-

-
-

a las Entidades que de acuerdo con sus competencias 
se requieran para atender asuntos de la lucha contra 

-
-

Interinstitucional creada mediante la presente ley.

-
-

las entidades públicas del Estado, de conformidad con 

Unidad de Información y Análisis Fi-
nanciero.

“por medio de la cual se crea la 
Unidad de Información y Análisis Financiero”, el cual 

Artículo 1º. . 
-
-

-

salarios y prestaciones, de carácter técnico, adscrita al 
-

-

Funciones de la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero.
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“por medio de la cual se crea la 
Unidad de Información y Análisis Financiero”, el cual 

 

-

-
-

-
-

remisorias o complementarias, las normas tributarias, 
-
-

-

de personas naturales.

con operaciones sospechosas de comercio exterior, que 
-

des de contrabando y fraude aduanero, como delitos 

-

-
municará a las autoridades competentes y a las enti-

dentro del ámbito de su competencia, podrá celebrar 
-
-

les pertinentes y con las instituciones nacionales públi-

Funciones de la Dirección General. 

Análisis Financiero”, 

“Artículo 4°.  
-

el fraude aduanero en todas sus manifestaciones.

-
rias y complementarias, las normas tributarias, adua-

-

aduanero.

-
-

rismo, el contrabando o el fraude aduanero.

4. Comunicar a las autoridades competentes y a las 
-
-

-

fraude aduanero.

-
ses de datos internas sobre operadores de comercio ex-
terior donde consten los datos correspondientes a las 

-

-
ses de datos internas de importadores y exportadores 
donde consten los datos de los importadores, exporta-

-
-

-
ses de datos internas de sanciones disciplinarias, pena-

-
nero y contrabando.

-

otros Estados, con instancias internacionales pertinen-
-

-
-

contrabando y del fraude aduanero.

-
-
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aduanero. En estos dos últimos casos se rendirán estos 
mismos informes a solicitud del Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo.

-
-

Funciones de la Subdirección de Aná-

Artículo 6º. 
-
-

-

-
-

dad.

-

-

en materia de lucha contra el contrabando y contra el 

-
rinstitucionales que presentará la entidad ante la Comi-

Funciones de la Subdirección de Aná-
lisis de Operaciones.

Artículo 7°. 
Análisis de Operaciones.

Operaciones:

-
rrorismo, contrabando y fraude aduanero.

-
bando y fraude aduanero detectados, y presentarlos a la 

que desarrolle.

-

-

-
-

terior donde consten los datos correspondientes a los 

-

donde consten los datos de los importadores, exporta-
dores, incluyendo los datos de las personas naturales 

-

-
-

que resulten indispensables para el cumplimiento de 

en la ley.

terrorismo, y anticontrabando existentes o con las de-
-

des nacionales. Interactuar con los sectores que puedan 

comercio exterior.
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-
-

pertinentes y con las instituciones nacionales públicas 

Informe en materia de defensa jurídi-
ca.

-

-
ciales que se están adelantando en materia de procesos 

aduanero, incluyendo las recomendaciones para opti-

los acuerdos de comercio internacional el Ministro de 

procesos, cuando estén relacionados con la problemáti-
ca del contrabando y el fraude aduanero.

-

Adquisición de equipos tecnológicos 
para el fortalecimiento de la lucha contra el contra-
bando.

-
tructurará un plan de adquisiciones, reposiciones y/o 

-

-

-
-

-

-

potestad sancionatoria en materia aduanera.

Plan de fortalecimiento de laborato-

-
tralmente con posterioridad a ese término, el Director 

-
-

lancia de Medicamentos y Alimentos presentarán ante 

-
bando en sus correspondientes ámbitos de competen-
cia y una propuesta de fortalecimiento de la capacidad 

plan de fortalecimiento de los laboratorios técnicos, te-
niendo como referente los insumos suministrados por 

-
-

tos y Alimentos. El plan deberá incluir las necesidades 

esta materia.

Fortalecimiento de laboratorios. Den-
-

-

contra el contrabando. Este estudio deberá determinar 

infraestructura de la calidad requeridas para atender las 
-

to del plan de fortalecimiento deberán ser laboratorios 

-
supuesto podrá incorporar los recursos correspondien-

-
puestos y Aduanas Nacionales, el Instituto Colombia-

de Medicamentos y Alimentos y la Superintendencia 
de Industria y Comercio para desarrollar los ensayos, 

-

de la conformidad que estén acreditados.

Los costos de estas pruebas técnicas serán asumi-
dos por el particular propietario, tenedor, poseedor, im-

técnica.

-

en el marco del Subsistema Nacional dela Calidad.

Suscripción de protocolos para la coo-
-

titucional. -

-

Impuestos y Aduanas Nacionales, la Superintendencia 
-

-

-
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Los protocolos deberán construirse sobre la base de 
-

 ten-
-

fraude aduanero.

Obligación de reportar estado de in-
vestigaciones.
Nacionales y la Superintendencia de Industria y Co-

-

-

-

de las entidades el formato de reporte de la informa-

-
po real. El reporte deberá construirse con fundamento 

-

reportada.

-

Disposiciones varias

Cooperación internacional en materia 
de contrabando en el marco de acuerdos comerciales. 

-
bierno con terceros Estados en materia de comercio 

-
tados bilaterales o multilaterales de libre comercio, el 

-
-

-

-

para cada caso, los acuerdos permitirán el intercambio 
-

-

Cooperación internacional en materia 
de contrabando con países de alto riesgo. El Estado 

-

-
-

Los mencionados acuerdos deberán incluir mecanis-

-
tos efectos.

Informe anual. Todos los años, dentro 

exterior, incluyendo las recomendaciones que en ma-

-
-

de su competencia.

Modelos de trazabilidad.
-
-

teria de operaciones aduaneras de productos sensibles 

-

-
rente a Colombia;

-
-

ciones;

-

-
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-
-

-

-

y de las relaciones internacionales, de conformidad con 
-
-

-

en calidad de bienes destinados a la canasta familiar 
-

-

Controles de frecuencias de ingresos 
de mercancías.

-

nacional.

-
-

so anterior, la autoridad aduanera adoptará las medi-

-

una conducta de contrabando fraccionado con unidad 

Protocolos y convenios de trabajo con-
junto. -

de traslado de elementos materiales probatorios o de 
-

con contrabando y las demás infracciones aduaneras 

-

la presente ley para suscribir los protocolos de traslado 
de elementos materiales probatorios acá mencionados.

-

para estos efectos.
Inmovilización de equipos. -

“Artículo 49. (…)
g)

-

-

su competencia.”.
Extensión de normas de aprehensión 

y decomiso a medios de transporte. El medio de trans-

y decomiso, de conformidad con estas mismas causa-

delito de contrabando o contrabando de hidrocarburos; 
o cuando el medio de transporte ha sido especialmente 

-

Presunción de riesgo a la salud y al 
ambiente de ciertos productos.

-
rio del territorio nacional como consecuencia directa 

-

-
cos y demás productos de consumo humano que pue-

-

-

territoriales en materia sanitaria y en todo caso admitirá 
prueba en contrario.

-
-

tos y Alimentos o la autoridad sanitaria competente en 
cada departamento, deberá emitir el concepto sanita-

por las autoridades nacionales, departamentales o mu-
nicipales. La solicitud deberá presentarse a más tardar 

-
-

truidas o son aptas para el consumo humano. Cuando 
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concepto, dichas entidades informarán a la autoridad 

 -
-

tos y Alimentos o la autoridad sanitaria competente en 
cada departamento, de considerarlo procedente, podrá 

-
llos productos que hayan estado en contacto directo 

Destinación de los bienes aprehendi-
dos y decomisados.

-
ducta punible, la autoridad que haya proferido el acto 

-
-

-

y Aduanera o los funcionarios con facultades de poli-

o decomiso que se encuentran capacitados para emitir 
experticio técnico o dictámenes.

-

-
manentes deberán ser dispuestos por la autoridad que 

°

destruidas por la entidad competente nacional, departa-

esta medida.
°. -

entidades públicas del orden nacional, departamental, 

-
-

tres. 

-
puestos y Aduanas Nacionales que a la fecha de expe-

-

-

encuentren capacitados para emitir experticio técnico 

 

-

la DIAN que lo acredite como tal, ante las autoridades 

-
so.

-
culares. 

-

-

-

-

Vigencia y derogatoria. La presente ley 
-

y todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.

INFORME DE CONCILIACIÓN

por 
-

del Maestro Rafael Escalona y se honra su me-
moria por sus aportes a la música colombiana, 
y se dictan otras disposiciones ...........................

medio de la cual se adoptan instrumentos para 

 ..............

Págs.
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